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vtsTo:

El Expediente N'2024-036023, de fecha 27 de mayo de 2024, que corre mediante
SISTRAD 2.0, promovido por el adm¡nistrado POMPEYO MINAYA GUTIERREZ, sobre
"Homologación de Haberes"; lnforme N' 0276-2024-URP-ORRHH, de fecha 11 de junio de
2024, suscrito por la Jefa de la Unidad de Remunerac¡ones y Pensiones; lnforme N" 0598-
2024-OAJ-U NJFSC, de fecha 19 de iunio de 2024, emitido por el Jefe de la Oficina de
Asesoría JurÍdica; y el Decreto de Rectorado N' 08772-2024-R-U NJ FSC, de fecha 11 de.iulio
de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución de Consejo Directivo N" 012-2020-5U NEDU/CD, de fecha 27

de enero de 2020, del Consejo Directivo de la Superintendencia Nacional de Educac¡ón

Superior Un¡vers¡taria, se resuelve: 'OTORGAR LA LICENCIA INSTITUCIONAL o lo
Universidad Nocionol José Foustino Sónchez Corrión, poro ofrecer el servicio educotivo
super¡or universitorio, (...) con uno vigencio de seis (6) oños computodos o portir de lo
notificoción de lo presente resolución".

Que, el artículo 18' de la Constitución Política del Estado, establecel. " La educoción
universitorio tiene como Íines lo formoción prcfes¡onol, lo difusión culturol, la creoción
intelectuol y ortistica y ld ¡nvestigoc¡ón científico y tecnológico. El Estodo goront¡zo lo
l¡bertod de cótedro y rechozo lo ¡ntoleroncio. Los universidodes son promovidas por
ent¡dodes pr¡vodos o públicos. Lo ley fija los condic¡ones pord outorizar su funcionom¡ento.
Lo universidad es lo comunidod de profesores, olumnos y groduodos. Port¡c¡pon en ello los

representontes de los promototes, de ocuerdo o ley. Codo universiddd es outónoño en su

régimen normot¡vo, de gobierno, académico, odmin¡strot¡vo y económ¡co. Los

universidades se rigen por sus prop¡os estotutos en el marco de lo Constitución y de los

leyes".

Que, el ArtÍculo 8" de la Ley Universitaria - Ley N'30220, respecto a la Autonomía
un¡vers¡taria, señala: "E/ Estodo reconoce lo outonomío un¡versitar¡o. La outonomía
inherente a los universidodes se ejerce de conformidod con lo estdblecido en ld
Const¡tuc¡ón, lo presente Ley y demás normativo opl¡coble, Esto outonomío se monifiesta
en los siguientes regímenes: 8.7 Nomotivo, ¡mplico ld potestod qutodetermindtivo poto

creación de normos ¡nternds (estotuto y reglomentos) destinodas a regulor la ¡nstituc¡ón
rs¡torio. 8.2 De gob¡eno, ¡mpl¡co lo potestod outodeterminotiva paro estructuror,
¡zor y conduc¡r lo institución un¡versitorio, con otenc¡ón o su naturolezo,

ticos y neces¡dodes. Es formolmente depend¡ente del régimen normot¡vo. 8.3
implico lo potestod outodeterminot¡vo poro f¡jor el morco del proceso de

nseñonzo-oprend¡zoje dentro de lo instituc¡ón universitorio. Supone el señalamiento de
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los plones de estud¡os, programos de investigoción, formas de ¡ngreso y egreso de lo
inst¡tuc¡ón, etc. Es formolmente depend¡ente del régimen normotivo y es lo expresión mós

ocabodo de lo rozón de ser de lo octiv¡dad universitor¡o. 8,4 Adñln¡sttotivo, implico lo
potestod outodeterm¡not¡vo pora estoblecer los pr¡ncipios, técnicos y prócticos de

sistemos de gestión, tendientes o foc¡l¡tor lo consecución de los fines de lo institución
un¡vers¡tot¡o, incluyendo lo orgonizac¡ón y odministroción del escolofón de su personol

docente y odm¡n¡strotivo. 8,5 Económíco, implico lo potestod outodeterm¡nativa poro
ddm¡nistror y disponer del potrimonio institucionol; osí como poro f¡jor los criterios de

generoción y aplicoción de los recursos".

que, mediante el exped¡ente de visto y el escrito que cont¡ene, que corre ¡nserto

mediante S¡STRAD 2.0, el admin¡strado POMPEYO MINAYA GUTIERRE¿ solicita "Pago por

Homologoción de mis remunerociones devengodos; conforme o los Leyes 2373i y 30220".

Que, sobre la ejecución de Pago de Remuneraciones Homologadas como docente,
corresponde aplicar el artículo 26.2" de la Ley General del S¡stema Nacional de

Presupuesto: "Los d¡sposiciones y reglomentos, los octos odministrotivos y de

odñ¡nistración, los controtos y/o convenios, osí como cualquier octuoción de los

entidddes, que ofecten gostos públicos deben supeditorse, de formo estr¡cto, a los créditos
presupuestorios moyores o odicionales a los estoblecidos en los Presupuestos, baio

sonción de nulidod y responsobilidad delTitular de lo Entidod y de lo persono que outorizo

el octo", por tanto, esta Universidad, en su condición de Entidad Pública del Sector

Educación, debe regir sus actuaciones dentro del marco legal presupuestal del Estado,

esto es, la Ley de Presupuesto del Sector Público y la Ley General del Sistema Nacional de

Presupuesto.

Que, asf pues, en concordancia con lo señalado precedentemente, esta Casa

Super¡or de Estud¡os se ha ceñido al programa de Homologación de sueldos de los

docentes de las Universidades Públicas, que por mandato del artÍculo 53'de la Ley

Univers¡taria (Ley N"23733), se inicia luego de más de 20 años de su vigencia, con la

emisión de los Decretos de Urgenci¿ N"033-2005 y N'002-2006, emit¡dos por el Poder

Ejecutivo y publicados el 22 de diciembre de 2005 y el 21 de enero de 2006,

respectivamente. En consonancia, se ent¡ende que la homologación a los docentes se

viene dando gradualmente con el D.U. N'033-05-EF, lo cual se viene siendo aplicado desde

o del 2006 a los docentes de esta lnst¡tución.

Que, en esa misma línea de ideas, el Decreto de Urgencia N'033-2005, aprueba el

del programa de homologación de los docentes de las Universidades Públicas,

biendo en su artículo 2 el ámb¡to de aplicación del Programa de Homologación: "E/

mo de homologoción se aplica solo o los docentes nombrodos en los categoríos
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Principal, Asoc¡odo y Auxilior de los Universidodes Públicas, sean o dedicación exclusivo,
tiempo completo o parc¡a1".

Que, siendo ello así, dicha norma debe ser interpretada en concordancia con la

actual Ley N'30220 - Ley Universitar¡a, prescribe en su artículo 96", "Los remunerociones
de los docentes de la universidod público se estoblecen por cotegoría y su f¡nonc¡omiento
proviene de los transferencías corrientes deltesoro público. (...) Los remunerociones de los
docentes de los universidades públicas se homologon con las correspondientes o las de los
Magistrados. Los docentes tienen derecho o percib¡r, odemás de sus sueldos básicos, los

remunerociones complementor¡os estoblec¡dos por ley cualquiero seo su denominoción.
Lo del docente no puede ser inferior o la delluez de Primera lnstoncio". Ello significa, que

todo incremento en la remuneración de los Mag¡strados del Poder Judicial, será materia
de incremento a su vez, en las remuneraciones de los Docentes Universitarios, de acuerdo
al Nivel y Categoría que cada uno de estos últ¡mos ostente.

Que, al respecto mediañte lnforme N' O276-2O24-URP-ORRHH, suscrito por la Jefa

de la Unidad de Remuneraciones y Pens¡ones, señala que: "(...) Lo Homologdción de los
docentes de nuestra lnst¡tución, se in¡c¡o en virtud ol Decreto de Urgencio Ns 033-2005,
que en su Artículo 3e estoblece el Cuodro de las equivalenc¡as y equiporoción del Progromo
de Homologoción, y al cumplim¡ento de lo dispuesto en el Artículo 3e de lo Ley Ne 28602.

De tol monero que, en mérito ol Artículo jero. del Decreto supremo Ne 089-2006-EF, los
primeros incrementos se colculon sobre el 10% de lo diferencio entre el ingreso percibido

el Docente Nombrodo o lo fecho de entror en v¡gencio el presente Decreto de Urgenc¡o
(31-12-2005), y el monto estoblecido poro el nivel más alto de su categorío fijodo en el
cuodro de equivolencia. Dichos incrementos en nuestro lnst¡tuc¡ón fueron considerodos a

port¡r del Año 2006, en mes de enero el primer incremento y en junio el segundo

incremento del 70%. Lo Ley Ne 29070 en su Articulo 2do., de lo inclusión del Programo de

Homologoción preciso que el incremento dispuesto en la Décimo Tercero D¡sposición Finol
de lo Ley 29035, comprende los Nombromientos, Ascensos y/o Promoc¡ones de Docentes

efectuodos por los lJniversidodes Públicos a la fecha de lo publicoción de lo Ley 29035
(lunio 2007), poro lo cual se deberá tomor como referencia la Remuneración que

ostentabo su equivolente en el nivel mós alto de su Cotegorío o lo fecho de entror en

vigencia del Decreto Supremo 033-2005. En el coso de los Docentes que Jueron
promocionodos posterior a Junio del oño 2007, lo Ley Ne 29035 fue oplicodo con su

tegorío onterior. (...) En consecuencio, en el mes de e 2077. se Drocedió o oooor lo
ctocron conce a don: MINAYA GUÍIERREZ

LIAR TIEMPO
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concepto de homolosación, Se onexo copturo de lo boleto de remunerociones

Que, al traslado, mediante lnforme N'0598-2024-OAJ-UNJFSC, e, lefe de lo
Oficina de Asesoría Jurídica, señala: "(..,) queda estoblecido que lo Universidod, ho
cumplido con el progromo de pago de los remunerociones homologodos en su debido
opoftun¡dad, y dentro de los normas vigentes que regulan lo moterio, por lo que lo solicitud
del docente dev¡ene en lmprocedente, todo vez que no se ha vulnerodo sus derechos como
docente, ni como persona, en tanto, se procedió reconociéndole sus derechos en todos sus

extremos dentro de los olcances estoblec¡dos por lo Ley"; (...) opinando "a&!MERo:
Decloror IMPROCEDENTE lo solicitud promovido por el odministrodo POMPEYO MINAYA
GUflERREZ , el mismo que verso sobre "PAGO P,OR CONCEPTO DE HOMOLOGACI/ÓN DE

HABERES', ello en virtud de los considerociones expuestos en el presente lnforme Legal.

L.r'.

Que, con Of¡c¡o N' 000571-2024-ORRHH-U NJFSC, la Jefa de la Oficina de Recursos

Humanos, remite el presente al D¡rector General de Administración, indicando que "(...)
de acuerdo ol INFoRME Ne 0598-2024-ON-UNJFSC de lecho 79 de junio del 2024, el Asesor

Juríd¡co recom¡endo decloror IMPROCEDENTE ld sol¡citud de PAGO POR CONCEPTO DE

HOMOLOGACTÓN DE HABERES, promovido por MTNAYA GUTIERREZ POMPEYO, conforme
o lo desorrollodo en el mencionodo informe legol. Por tonto, deberó remitirse o Rectorodo
poro emisión de lo resolución rectorol respedivd' .

Que, al traslado, el D¡rector General de Administración, con proveído N'007663-
2024-DGA-UNJ FSC, rem¡te el presente expediente al Titular de la Ent¡dad, manifestando
que: "De ocuerdo o los documentos técn¡cos INFORME Ne0276-2024-URP-ORRHH,

TNFORME N" 0598-2024-ON-UNJFSC, OFtCtO N"0N571-2024-ORRHH-UNJFSC, se do

conformidad, por lo que elevo o su despacho pdro lo determinoción del octo
adminisÚotivo".

Que, la Ley Un¡versitaria, Ley N'30220, en su artículo 60'(en igual sentido a lo
prev¡sto en el artículo 252'del Estatuto de la UNJFSC) establece: "El Rector, es el personero y

ntonte legdl de lo universidod. Tlene d su corgo y a dedicoción excluslvo, lo direcclón,
y gestión del gobierno universftorio en todos sus ámbltos, dentro de los lím¡tes

presente Ley y del Estotuto"; así también respecto a las atribuciones del Rector, el

lo 253" del Estatuto Vigente de nuestra Casa Superior establece entre otras: "1..,1 3.

¡r la o octiv¡dad ocadémica, lo gest¡ón odm¡nístrotivo, econóñicd y Í¡nanc¡era de la
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Que, med¡ante Decreto de Rectorado N' 0a772-2024-R-UNJFSC, el Rector de
esta Casa Super¡or de Estudios, determlna que: "en atención a lo solic¡todo por el v¡cerredor
acodémico se deriva paro lo emisión de la resolución rectoral".

Estando a los considerandos expuestos, y en uso de las atribuciones conferidas
por la Ley 27414 ley de Proced¡miento Adm¡nistrat¡vo General; Ley Universitaria N'
30220; Estatuto v¡gente de la Un¡versidad, la Universidad NacionalJosé Faustino Sánchez

Carr¡ón.

SE RESUELVE:

Artículo 1'.- DEC|ARAR, IMPROCEDENÍE la sol¡c¡tud formulada por el administrado
POMPEYO MINAYA GUTIERREZ, sobre "pago de homologación de
haberes", conforme a los fundamentos expuestos en la parte

considerativa de la presente resolución.

Artículo 2e.- NOnFICAR, al ¡nteresado para su conocimiento y fines correspondientes.

Artículo 3".-

Artículo 4e.- TRANSCRIBIR, la presente resolución a las dependencias e ¡nstancias
respectivas de la Universidad para su conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese, níquese y Archívese,

Ésr DO DIAZ VALI.ADARES

r. vlgf CABRERA

SE RAL
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DISPONER, que la Ofic¡na de Serv¡c¡os lnformát¡cos efectúe la publicación

del presente acto admin¡strativo, en el Portal lnst¡tucional Web, de la
Universidad Nac¡onal José Faustino Sánchez Carrión que corresponda
(www.unifsc.edu.oe).



Un¡vers¡dad Nacional José Fausüno Sánchez Canión.
Señor(a)(ita)

Cumplo con remitirle parzt su conoc¡m¡ento y fines
@nsiguientes copia de la RESOLTEION RECTORAL N
" A6*n2+UNJFSC gue es la t:anscdryión oficial del
original de la Resolución respectiva.

Huacho, 19 de Julio del 2024

Atentamente,

DT LI¡URES CABRERA VICTOR JOSELITO
SECRETARIO GENERAL
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